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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

4958 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que se 
crea la Comisión de Informática del Departamento.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, dispone en su ar
tículo 10 que en cada uno de los Ministerios Civiles existirá 
una Comisión de Informática, la cual, además de instrumento 
para la coordinación interna en cada Departamento, será ór
gano de colaboración técnica con el Consejo Superior de Infor
mática y sus Comisiones Especializadas, según establece el ar
tículo 7.º del Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio.

Para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en dichos pre
ceptos, y teniendo en cuenta la estructura orgánica del Minis
terio de Administración Territorial, establecida en el Real De
creto 259/1983, de 9 de febrero, y en la Orden de 7 de octubre 
de 1983 procede dictar las normas adecuadas para la constitu
ción y funcionamiento de la Comisión Ministerial de Informática 
del Departamento.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobier
no, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se crea en el Ministerio de Administración Te
rritorial la Comisión Ministerial de Informática.

Art. 2.° 1. La Comisión Ministerial de Informática estará 
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicepresidente general Técnico.

Vocales:
Un representante de la Secretaría, de Estado para las Comu

nidades Autónomas, de la Subsecretaría, y de cada una de las 
Direcciones Generales del Departamento.

Un representante del Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Un representante de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.



El Jefe de la Asesoría Económica del Departamento.
Secretario: El Jefe del Servicio de Informática y Estadística.

2. Por cada uno de los Vocales titulares de la Comisión po
drá designarse un suplente, que asistirá a las reuniones que se 
celebren en ausencia del titular.

Art. 3.° El Presidente podrá requerir la asistencia a las re
uniones de la Comisión de aquellos funcionarios de la Subse
cretaría, Centros directivos y Organismos dependientes del De
partamento que estime conveniente convocar para su asesora- 
miento sobre los asuntos que se sometan a la Comisión. Igual
mente podrá solicitar la colaboración y asistencia a la Comisión 
de representantes de las Comunidades Autónomas y de las Cor
poraciones Locales.

Art. 4.° La Comisión Ministerial de Informática actuará en 
pleno o en grupos de trabajo, que se constituirán con la com
posición y las funciones que el pleno les asigne en cada caso.

Art. 5.° 1. Será competencia de la Comisión Ministerial de 
Informática:,

a) Estudiar y aprobar los planes generales de mecanización 
de los servicios del Departamento y la aplicación de la Infor
mática a la recopilación, archivo y proceso de datos, su puesta 
al día y la emisión de informes en el ámbito de las competen
cias del Ministerio, velando en todo momento por la mejor utili
zación de los equipos.

b) Emitir informe sobre proyectos de mecanización o auto
matización de servicios de cualquier Centro o dependencia del 
Departamento o de los Organismos a él adscritos, antes de su 
elevación a la Comisión Interministerial de Adquisición de Bie
nes y Servicios Informáticos, tanto si implicasen la adquisición 
o arrendamiento de equipos de proceso de datos o programas 
para éstos, cualquiera que fuese su destino o uso, como si pre
cisase para su realización la contratación de servicios con 
Empresa u Organismos ajenos al Departamento.

c) Elaborar y ejecutar los programas de formación del perso
nal necesario para los servicios de proceso de datos.

d) Formular presupuestos anuales de inversiones y gastos de 
funcionamiento de los equipos de proceso de datos.

e) Servir de órganos de enlace con el Consejo Superior de 
Informática y sus Comisiones especializadas.

f) Asesorar y colaborar, en su caso, en la planificación, coor
dinación y ejecución de las actividades informáticas de las Co
munidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, a petición 
de dichas Entidades públicas.

g) Informar previamente a su remisión a la Junta Central 
de Retribuciones las plantillas del personal afectado por el in
centivo de especial cualificación por informática en el Depar
tamento y Organismos y Entidades públicas dependientes del 
mismo.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá re
cabar de los distintos órganos del Ministerio cuantos datos e in
formaciones considere necesarios.

Art. S.° Lo dispuesto en el articulo anterior se entiende sin 
perjuicio de las competencias que, en virtud de lo que se pre
viene en el Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio, corresponden 
al Consejo Superior de Informática y a sus Comisiones especia
lizadas.

Art. 7.º La Comisión Ministerial de Informática se ajustará 
en su funcionamiento a lo establecido en el titulo primero, ca
pitulo II de la vigente Ley de Procedimiento, Administrativo.

Art. 8.° La asistencia a las reuniones de la Comisión Minis
terial de Informática dará derecho, en su caso, a percibir las 
dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid. 13 de febrero de 1984.

QUADRA-SALCEDO

Excmo. Sr. Secretarlo de Estado para las Comunidades Autóno
mas e Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico, 
Directores generales del Departamento, Director del Instituto 
de Estudios de Administración Local y Director Técnico de 
la MUNPAL.


